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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Art. 2. 0 Los Tribunales nombrados a tal fin, no podrán
aprobar ni declarar que han superado las pruebas seleclivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Art. 3.0 El concurso--oposición se regirá por lo dispuesto en el
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 305), y por las instrucciones que te aprueban para
esta orden y se publican como anexo a la misma. .

Los tribunales que actúen en las fruebas selectivas tendrán la
categoria tercera de las recogidas en e Real Decreto 1344/1984. de
4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 169),

ESCALA DE EsPECIALISTAS

Rama de Automoción
02 Mecánico Electricista de Automoción (AME) 20

Mecánico de Helicópteros (AMH) 15

Rama Mecánica
03 Mecánico de Armas (MMA) , 40

Rama Electrónica
04 Electrónico de Armamento y Material (EAM) . 30
05 Mecánico de Sistemas de Telecomunicación (EST), 48

Rama de Farmacia

6688 ORDEN 361/38160/1986, de 7 de mar=o, por la que
se anuncia convocatoria para concurso-oposición de la
XlJI Promoción pcffa mgreso en la Acade!11ia General
Básica de Suhojiciales.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 6.0 y. 7.0 de la Ley
14/1982, de 5 de mayo, por la que se reorganizan las Escalas
Especial y Básica del Ejército de Tierra, publicada en el «Boletin
Oficial del Estado» número 115, de 14 de mayo, y '<Diario 9ficial»
número 111, de 19 de mayo, y vistos los ténninos del acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 .de febrero de 1986, por ~l que se
determinan el número total de plazas para el ingreso en la profesión
militar durante el año 1986, vengo a disponer:

Artículo 1.0 Se convoca concurso-oposición para cubrir 400
plazas para la, Escala de Suboficiales de Mando y 210 para la Escala
de Suboficiales Especialistas en la Academia General Básica de
Suboficiales, .Que se distribuirán de la siguiente forma:

ANEXO
SERRA SERRA

Art. 4. u Los exámenes, en lo que respecta a la prueba de
Selección Cultural y Madurez Profesional (prueba n~mero 1),se
realizarán en los lugares y- fechas Que oportunamente se determi·
nen.

Las pruebas de reconocimiento médico, aptitud fisica, psicotéc
nicas y de nivel cultural se realizarán en la Academia General
Básica de Suboficiales de Tremp (Lérida). .

Art. 5.° Se faculta al Jefe del Mando Superior de Personal,
para Que, por resolución, ha~ pública en el «Boletín Oficial del
Es'ado)~ y en el «Boletín OfiCial de Defensa» la lista de adinitidos.
provisión de plazas y demás disposiciones necesarias para el
desarrollo de esta convocatoria.

Madrid, 7 de marzo de 1986.

l. Condiciones para el ingreso

1.1 De los solicitantes:

El ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales
(AGBS) será por concurso-oposición entre el personal y con la
prioridad de concurrencia que determina el artículo 7.0 del texto de
la Ley 14/1982.

1.2 Académicas:

1.2.1 Para la Escala de Mando (código Ol).-Poseer el título de
Graduado Escolar, DachiHer El'ernental, el correspondiente a for
mación Profesioal de primer grado, Oficialía Industrial' u otros
oficialmente equivalentes· o superiores a los anteriores.
\ J.2.2 Para la Escala de Especialistas.-Título de Formación
Profesional de primer grado, Oficialía Industrial u otro oficial
mente equivalente o superior Que corresponda a la especialidad en
la que aspira integrarse. La rama y especialidad de formación
profesional exigida para cada c.ódigo es la siguiente:

Código 02._ Título de FormaCÍón Profesional de primer grado
en la Rama de Automoción. Profesión: Mecánica del Automóvil.
Electriciad del Automóvil.

Código 03. Título de Formación Profesional de primer grado
de la Rama del Metal. Profesión: Mecánica y Construcciones
Metálicas.

Código 04. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Electricidad Profesión: Electrónica.

Código OS. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Electricidad. Profesión: Electrónica.

Código 06. Título de Formación ~ofesional de primer grado
en la Rama de Química. Profesión: Operador de Laboratorio.

Código 07. titulo de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Electriciad. Profesión: Electrónica.

Código 08. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Electriciad. Profesión: Electricidad.

Código 09. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Ramas siguientes: Artes Gráficas, Delineación, Electricidad.
Imagen y Sonido y Oplica.

Código 10. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Artes Gráficas. Profesión: Fotomecánica, Impresión
y Composición.

Código 11. Título de Formación Profesional de primer grado
en la Rama de Metal. Profesión: Oplica. ..

Código 12. Título de Fonnación Profesional de primer grado
en la Rama de Electriciad. Profesión: Ele~trónica, o de la Rama
Metal. Profesión: Optica. _

1.2.3 La equivalencia de títulos, deberá justificarse mediante
documento oficial expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

1.3 Comunes:

a) Ser español de origen ·0 naturalización. En caso de que la
naturalizacióR esté en trámite, se someterá la decisión correspon
diente al dictamen del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria ordinaria
de ingreso en la XIII Promoción de la Academia General Básica

de Suboficiales
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Plazas

06 Ayudante de Farmacia (FAF) . , ...

RarruJ de Informática
07 Operador (I0P)

Ra11U1 de Electricidad
08 Electrici.ta .Montador Instalador (EMl)

Rama de Topografia y Cartografia
09 ToPÓ8rafo (TTP)
10 Cartógrafo e Imprenta (TCl)

Rama de Oplica
11 Optica (OOP)
12 Oplica Electrónica .....

EscALA DE MANDO

o1 Infantería
Caballeria
Artillería
Ingenieros
Intendencia .
Sanidad
Farmacia .
Veterinaria .

CódiJOS
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b) Cumplir como mínimo diecisiete años y como máximo
veintiséis dentro del año natural en que se -c~lebren los exámenes
de ingreso (1986).

e) Acreditar haber observado buena conducta. moral y social.
d) Tener autorización, si no está emancipado, de quien ejerce

sobre él la patria potestad o tutela. .
e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni

Centro de Enseñanza Militar.
t) Estar matriculado en el Curso por Correspondencia. publi

cado por Orden numero 361/20183/1985 «<Boletin Oficial de
Defensa» número 128), de 8 de agosto):

Podrén presentarse no obstante, sin estar matriculados en el
CurSo por Correspondencia, todos aquellos a los que las condicio
nes para el ingreso (ver punto 1), o el «lladro de exclusiones (ver
punto 6.2.4) se lo hubieran impedido en co_nvocatorias anteriores
y en la presente no.

1.4 Se considera a todos los efectos como personal civíl a los
Sargentos de Complemento que no tengan contrato con el Ej~ito
en el momento de la fecha de publicación de esta convocatoria.

2. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán instancia al Coronel Director
de la Academia General Básica de Suboficiales de Tremp (Lérida),
solicitando ·su admisión al concurs<Hlposición, según modelo que
se publica al final de estas instrucciones (precisamente fotocopia de
dicho modelo). .

2.1.1 Documentos que deberán adjuntar a dicha instancia:
a) Justificante de la orden de ingreso en cuenta comente según

se indica en el apartado 3. .
b) Beneficios de inJfCso (aquellos a quienes corresponda. ver

punto ~.I) copia legahzada de la Orden de concesión de tal
beneficlO. . - .

c) Hijos de personal profesional de las FAS: Certificado de
empleo y situación del padre en el que se hará constar el" nombre
y dos apellidos de dicho· aspirante, expedido por:

- Si está en activo, Jefe del Cuerpo.
- Si está retirado, Presidente de la Hermandad de Retirados.
- Si ha fallecido, Delegado del Patronato de Huéñanos.

2.1.2 Docum~ntos que deberán presentar los aspirantes que
resulten artos en la prueba de selección cultural y madurez
profesiona, en el momento de su presentación en la AGBS para la
realización de las restantes pruebas:

a) - Título o certificado de estudios correspondiente (original o
fotocopia le$!lizada 'o compulsada). .

b) Certificado de Registro de Penados y Rebeldes de no haber
sufrido condena por delito doloso ni estar declarado en rebeldia
(original o fotocopia legalizada o compulsada).

e) Aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Annadas y
ostenten el empleo de Cabo 1.0, con algún periodo bienal de
reenganche concedido en el momento de la publicación de la
presente convocatoria: Certificado acreditativo de dicha concesión,
expedido por el Jefe de Cuerpo.

2.2 .Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas
cursanin sus instancias J.>Or conducto reglamentario. Las unidades
tramitarán estas instancl8I en el plazo de veinticuatro horas.

2.3 Los aspirantes no incluidos en el apartado anterior,
cursarán sus instancias directamente por carta certificada, haciendo
constar, en el sobre que se envía, la frase: «Instancia para ingreso
en la AGBS». . .

2.4 El plazo de· admisión de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del día diguiente al de la publicación
de esta cOD.vocatoria en el «Boletín Oficial de Defensa».

3. Derechos de inscripción y examen:

. 3.1 Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de'
mscripción, la cantidad de 1.300 pesetas, las cuales harán efectivas
ingresándolas en cualquier Entidad de la Caja Postal de Ahorros,
mediante una O. I. C. (orden de ingreso en cuenta), en la cuenta:

- Clc Postal numero 04641869.
- Secretaria de Exá·menes.
Caja Postal de Ahorros AGBS, Tremp (Lérida).
En la instancia de solicitud se hará constar la cantidad, número

de o. I. C. y fecha de imposición. .
3.2 Están exentos de pago de derechos de inscripción:

3.2.1 Los que tengan reconocido beneficio de ingreso (ver
punto Cuatro). _

3.2.2 Los huérfanos de personal militar de las Fuerzas Arma-
das. .

3.2.3 Los hijos de familia numerosa de segunda cat~oría y
categoría de honor cuyo título tenga validez el dia que se CIerre el
plazo de presentación de instancías.

3.3 Abonarán la mitad de la cantidad fijada por derecho de
inscripción:

3.3.1 Los hijos de familia numerosa de primera categoría con
título en análogas condiciones de validez del apartado anterior.

3.3.2 Los aspirantes que se hallen prestando servicio activo
en las Fuerzas Armadas,

3.4 En ningún caso se devolver¡in los derechos de inscripción'
y examen, sea cual fuere el motivo de Ja baja qel aspirante.

4. Benejipios. de ingreso

Los' hijos, nietos y hermanos de caballeros laureados de San
Fernando, los hijos y nietos poseedores de la Medalla Militar y los
huérfanos de personal de las Fuerzas Armadas, de Complemento
honoríficos o militarizados, muertos en camp-clña o en acto de
servicio o de sus resultas; disfrutarán de los beneficios' de ingreso,
y, como consecuencia, de los de permanencia que en la Ley de 27
de septiembre de 1940,· modificada por el Decreto de 12 de
septiembre de 1945 (<<Diario Oficial» número 218), se les concede,
ampliada por la Ley 15/1980 General de Recompensas de las
Fuerzas Armadas. lo que acreditarán ~ediante copia legalizada de
la Orden que les reconoce tal derecho.

4.1 No necesitarán acreditar el feneficio de. ingreso aquellos
que lo tuvieran concedido en convocatorias anteriores, o los que lo
hubieran acreditado al solicitar el curso por c,orrespondencia.

4.2 Todos los aspirantes que tenpn concedido el beneficio de
ingreso lo harán constar en su instanCia, especificando la Orden de
concesión, número ~ fecha del «Diario Oficial» en que se público.

5. Admisión:

5.1 La Academia General Básica de Suboficiales remitirá al
Servicio de Informática del MASPE, relaCión nominal de los
aspirantes admitidos a examen, número de DNI y provincia de
procedencia, antes del 20 de marzo de 1986." .

Este Servicio de Informática 'confeccionará las listas de admiti
dos a examen divididas en grupos, correspondientes a los lugares
de la Pe"nínsula donde se verificará la prueba número l (de
selección cultural y madurez profesional), que remitirán al Mando
Superior de Personal (DIEN) antes del 1 de abril de 1986, para su

. aprobación y posterior publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de Defensa».

La Orden de publicación de esta lista de admitidos servirá de
documento administrativo para petición del pasaporte al pers<."nal
de las Fuerzas Armadas. y presentación a la prueba número l.

5.2 Terminado el plazo de agmisión de instancias, si alguna
de ellas adoleciera de algún defecto, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de"diez días; subsane la falta, con apercibimiento
de que si así no lo hiciera se retirará su instancia sin más trámite,

5.3 Los aspírantes Que no aparezcan en relación, dispondrán
de un plazo de quince días para recurrir por escrito ante el Coronel
Director de la AGBs.

5.4 Todas las instancias y escritos deberán ser remitidos por
correo certificado, sirviendo el recibo del mismo ,como comproba~

ción de su eRvío en la fecha fijada.
5.5 Alojamiento y transporte. Los aspirantes. pertenecientes a

las Fuerzas" Armadas, efectuarán los viajes de ida y de regreso a
cuenta del Estado. Para la prueba número 1, los aspirantes civiles.
se alojarán por su cuenta en las localidades que les corresponda
realizarla, los pertenecientes a las Fuerzas Annadas se alojarán en
las Unidades que oportunamente se detetminen. Durante las
pruebas 2, 3, 4 Y 5 los aspirantes procedentes de las Fuerzas.
Armadas se alojarán en la AGBS en Talarn (Lérida), así como los
civiles que lo deseen.

6. Pruebas de ingreso

~as pruebas para ingreso en la AGBS serán las siguientes:

- Prueba número 1: De selección cultural y madurez profesio-
nal. "

- Prueba número 2: Reconocimiento 'médico.
- Prueba número 3: De aptidud fisica.
- Prueba número 4: Psicotécnica.
- Prueba número 5: De nivel cultural.

6.L Prueba número 1: De selección cultural y madurez
profeSIOnal. .

6.1.1 Fecha, lugar y hora de las prueba&: Se realizaran en el
mes de abril de 1986, en los lugares que se determinen, publicán
dose en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial d~
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Defensa». junto con la relación de l,?s alumnos admitidos a
examen, las fechas y boras de presentacIón.

6.1.2 En el resultado- de esta prueba, los aspirantes obtendrán
la calificación de «flpto» -o -«no ápto», teniéndose en c,!en~ que las

puntuaciones obtenIdas por BQuel10s que hayan conseguido supe~

rarla influirán. con la ponderación que se detennine, en la nota
final.. .

Se desarrollará por el sistema de tanda única y constará de
ejerl:icios con preguntas de:

- Matemáticas.
- Física.
- Química.
- Lenguaje y técnicas de expresión.
- Idioma (francés o inglés).
- Historia de España.
- Geografia Universal.
Se ajustarán al temario que al final de estas instrucciones se

incluye y serán elaboradas por el Curso Preparatorio de la
Academia General Básica ·de Suboficiales.

Todas las preguntas serán de tipo test, con cuatro opciones y
una sola respuesta correcta. Serán objeto de calificación por
puntuaciones tipificadas. Para la corrección de estas pruebas se
aplicará la fórmula P - A - E/3 (número de puntos igual a acienos
menos errores divididos por tres).

-Esta prueba deberá ser superada con un mínimo exigible, tanto
en la media general como en cada una de las materias. Podrán
compensarse_ entre sí las notas de las distintas meterias para
alcanzar dicho nivel, siempre que en cada una de ellas se haya
alcanzado la puntuación mínima que se determine. .

Los aspirantes que hayan SOliCItado alguna especialidad de la
Escala de especialistas que exija titulación en Formación Profesio
nal realizarán además una prueba de madurez, que constará de
setenta y cinco p~guntas tIpo test, referi~ a la titulación 9~e
posean. La correccron de esta prueba será analoga a la de seleccron
cultural.

6.1.3 La relación de los aspirantes que resulten aptos en esta
prueba, se publicará en el «Boletín Oficial de Defensa», distribui
dos por tandas, para la realización de las restantes pruebas en la
AGBS En dicha relación se les asignará, asimismo, Hospital
Militar, día y hora en que realizarán el reconocimiento médico
parcial.

La Orden de publicación de esta relación servirá de documento
administrativo para petición del pasaporte al personal de las
fuerzas Armadas, y presentaci6n al resto de las pruebas.

6.2 Prueba número 2: Reconoctmienlo médico.

6.2.1 Fechas: -Se realizará en el mes ae junio en las fechas que
la AGBS comunique a los aspirantes que hayan superado la prueba
número 1.

6.2.2 Características técnicas de esta prueba:
6.2.2.1, Los aspirantes serán reconocidos en la Academia

, General Básica de Suboficiales por un Tribunal médico constituido
al efecto.

Para la formación del Tribunal médico, la Academia General
Básica de Suboficiales solicitará de la Dirección de Enseñanza el
nombramiento de los Jefes y Oficiales médicos que fueran necesa
rios, asi como los medios para asegurar la labor de éstos. El
Director de la Academia, como Presidente de la oposición, nom·
brará de entre ellos Presidente y Secretario del Tribunal médico.

6.2.2.2 En el reconocimiento médico-efectuado por el Tribu
nal se cumplimentarán los apartados de la ficha médica de ingreso,
a excepción de los correspondientes a las especialidades de Otorri
nolaringología, Oftalmología, Respiratorio, Cardiovascular con
Espirometría y Análisis Oínicos, que serán realizados previamente
en el Hospital Militar de la cabecera de la Región Militar en la que
resida el aspirante, en fecha posterior a la realización de la prueba
número 1 y para todos aquellos que hayan conseguido superarla.

6.2.2.3 Los Hospitales Militares de cabecera de Región, una
vez conocido el número. de aspirantes correspondiente (punto
5.1.3".), disponen de los dias comprendidos entre los días del 9 al
21 de junio de 1986 para efectuar estos reconocimientos. Las fichas
de reconocimiento facultativo parcial para ingreso en la Academia,
debidamente cumplimentadas en los apartados correspondientes,
seyá,n remiti~s ~r los Hospital~s Militares a la A~demiaGeneral
BasIea de SubOficiales (Secretana de Exámenes), SIendo entregada
en mano una copia al interesado que llevará consigo en el
momento de su presentación en la Academia General Básica de
Suboficiales. Todas las fichas d~ los reconocimientos realizados en
los Hospitales Militares deberán tener entrada en la Secretaria de
Exámenes de la Academia General Básica de Suboficiales antes del
dia 23 de junio de 1986.

6.2.2.4 Los aspirantes se presentarán en el Hospital Militar
correspondiente en ayunas y con retención de orina, en el día y
horá señalados al efecto y se identificarán mediante la presentación

del DNI, debiendo llevar consigo, en duplicado ejemplar, la ficha
médica de reconocimiento facultativo parcial para ingreso en la
Academia General Basica de Suboficiales.

Si circunstancias excepcionales, documentalmente justificadas,
impidieran a aIgun aspirante acudir a este reconocimiento en la
fecha asignada, deberán comunicarlo al Hospital Militar correspon
,diente, que le asignará nueva fecha.

6.2.2.5 Cuadro de exclusiones. El cuadro médico de exclusio
nes que señala el Real Decreto número 2670/1983, publicado en el
«Diario Oficial» número 243, de fecha 23 de octubre de 1983. se
,aplicará en toda su extel\si6n con las variaciones que a continua·
cl6n se expresan: -

Se modifica la lett'a A:
1. La talla inferior a 160 centímetros en' bipedestación.
2. La obesidad superior al 20 por 100 del peso teórico, según

la fórmula de Broca.
l La capacidad vital inferior 8 3.500 centímetros -cubicos, en

el tercer intento.
4. La pérdida o alteración total o parcial, congénita o adqui

rida, de cualquier pane del cuerpo que, alterando la morfología
normal de un aspecto ridículo al que la padezca.

Se modifica la letra o:
1. A su incorporación en septiembre a la Academia General

Básica dt Suboficiales, todos los aspirantes que presentaban caóes
o anomalías dentarias en el reconocimiento realizado deberán de
haberse practicado tratamiento de las mismas.

2. La exis'tencia de hernias de las VÍsceras abdominales o de
prolapsos hemorroidales, 'aunque no sean voluminosos, no serán
impedimento para realizar los ejercicios restantes de la oposición.,
pero, en caso de obtener plaza, al efectuar su incorporación,
deberán haber corregido dichos defectos con el correspondiente
tratamiento quirúrgico.

En caso contrario serán excluidos por estar dichas afecciones
incluidas en el vigente cuadro de exclusiones del servicio militar.

Se modifica la letra E:
1. La existencia de pólipos nasales, desviaciones de tabique o,

vegetaciones adenoidales voluminosas, no será impedimento para
realizar los restantes ejercicios de la oposición. En caso de obtener
plaza, al efectuar su incorporación, deberán haber corregido dichos
defectos mediante el oponuno tratamiento quirúrgico. En caso
contrario serán excluidos.

Se modifica la letra F:
l. Tensión anerial comprobada con cifras superiores a 150/90.

en el acto del reconcocimiento, con el sujeto en ayunas, tras reposo
horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G:
l. Cifosis que no se corrija con la hiperextensión de la

columna venebral. Lórdosis que no se corrija con la flexión de la
columna. Escoliosis que, aun sin ser muy marcada, produzca una
asimetría' a la estática en la bipedestación. En caso de duda,
decidirá su inclusión la presencia de malfoimaciones congénitas o
adquiridas de raquis, acuñamientos venebrales, nódulos de
Schmon, rotación vertebral, ete., evidenciadas radiológicamente.

2. la amputación o pérdida de un dedo o parte del mismo,
excepto la pérdida de una falange, en uno O cualquiera de los dedos
anular o medio de 'una mano. -

3. Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una mano
que produzcan limitación en los movimientos de flexión, extensión
y oposición- en el caso del pulgar.

4. La desigualdad permanente de las extremidades inferiores
superior a dos centímetros.

5. Genu valgum o varum, superior a quince grados. Genu
recurvatum o flexo, superior a cincó grados.

6. Pie talo o equino, uni o bilateral.
7. Pie excavado uni o bilateral, cuando el aspirante presente

una de las siguientes' características:
a) Desviaciones de las articulaciones de los dedos o de la

estructura anatómica del tarso O metatarso que haga presumible la
intolerancia al uso habitual clel calzado reglamentario de campaña
(bota de instrucción).

b) Hiperqueratosis o callosidades en las zonas de apoyo del pie.
e) Malformaciones congénitas O adquiridas del raquis, incluso

las que no están incluidas como causa de no aptitud para ingreso.

8. Pie plano uni o bilateral de ~do dos o superior.
9.. Pie plano postraumático UDl o bilateral con alteraciones

tarsianas o metatarsianas.
10. Ausencia o pérdida de la falarige distal dN dedo gord" de

un pie. '
11. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie.
12. La existenCIa de enfermedades traumáticas en vías de

evolución de huesos y aniculaciones no será impedimento para
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realizar las pruebas 1, 4 Y5. Caso de $uperarIas, los aspirantes serán
reconocidos por el Tribunal médico de la Academia General Básica
de Suboficiales el mismo día de su incorporación en septiembre,
donde, en caso de ser declarados aptos. realizarán a continúación
la prueba número· 3.. .

Los portadores de estas lesiones deberán inCKeusablemente.
aportar, en el acto del primer reconocimiento, infonne certificado
del Médico que les asistió,en el que se indique la lesión que
padecen, la causa, el tiempo de evolución y el pronóstico, así como
el plazo previsto para su curación absoluta y sin secuelas. igual
mente deberán aponar cuantos documentos objetivos, especial
mente radiografias, puedan avalar dicho ce.rtificado.

Se modifica la letra H:
1. El estrabism.o en cualquier grado.
2. la ptosis palpebral uni o buateral manifiesta. -
3. La miopía en un grado superior a tres dioptrías, en

cualquier ojo.
4. La hipermetropía en un grado superior a cuatro dioptrías en

cualquier ojo. ,
S" El astigmatismo simple en un grado superior a tres dioptrías

en cualquier ojo.
6. En los defectos combinados. la presencia en alguno de los

componentes de uno de los defectos de refracción señalados en 3,
4yS. '. •

7. Cualquier defecto de la refracción uni o bilateral que aun no
alcanzando los grados mencionados no logre tras la corrección una
agudeza visual de uno en un ojo y ocho décimas en· el otro.

Todos' los aspirantes que se presentaron'a la convocatoria de la
XII Promoción y anteriores. y que tras la corrección lograban una,
agudeza visual de ocho décimas en cada ojo, podrán.presentarse-a
esta convocatoria. .

8. Quien no presente una visión cromática normal. determi
nada con las tablas de Ishiara Esta condición no afecta a quienes
se presentaron en convocatorias anteriores a la XII Promoción en
las que no se exigía este requisito.

Se modifica la letra 1:
1. La hipoacusia de un oído que no permita la. audición de la

palabra normal a cuatro metros.
En casos de duda, resolverá el audiograma. na tolerándose una

disminucjón de la audición equivalente o superior a 20 decibelios
en el oído mejor, en la zona total media (zona de palabra hablada).

2. La tartamudez manifiesta.
Se modifica la letra J:
1. La existencia de hidroceles o varicoceles no_será impedi

mento para realizar el resto de los ejericios de la oposición. Caso
de obtener plaza, los aspirantes' deberán haberlos corregido quirúr
gicamente antes de su incorporación a la Academia General Básica
de Suboficiales. En caso contrario serán excluidos.

6.2.S Si algún aspirante padeciese enfermedad o defecto psico- .
fisico no incluido taxativamente en el cuadro de exclusi.ones. pero
que el Tribunal médico considerara motivo <te declaración de no
aptitud para ingreso, podrá fallarlo en este sentido si la enfermedad
o defecto cumple cualquiera de los principios generales enumera
dos en el citado cuadro médico. En este caso, el fallo será sometido
en razonado escrito a la ratificación del Director de la Academia,
como Presidente del concurso~oposici6n.

. 6.2.6 Esta prueba es de carácter eliminatorio y tendrá califica
ciones de «apto», «apto' condicional» y «no apto».

El Tribunal conSIderará <<apto condicional» al aspirante que
presente una enfennedad o defecto fisico incluido en los párrafos
0-2, E·I, G·12 Y J·l del punto 6.2.4. Asimismo en el supuesto
definido en el punto 6.7.2.
. 6.2.7 Unicamente en el acto de reconocimiento los aspirantes
podrán presentar informes clínicos certificados, acompañados de
pru~bas objetivas referidas a Jos mismos, en que explíCItamente se
mdlque que alguno de los aspectos contenidos en los informes
previos realizados en los hospitales militares, a que hace referencia
el- punto 6.2.2 contiene error. o que por tratamiento' ha sufrido
variación, señalándose el resultado de las exploraciones realizadas
por el finnante del mismo.

El Tribunal sólo tendrá en cuenta los infonnes procedentes de
C~n.tros hospitalarios oficiales, preferentemente hospitales
militares.

En cualquier caso ·Ia duda suscitada será resuelta por el
Tr.i~unal, a la vista de otra observación realizada por el Hospital
Militar de Barcelona, en su caso, siendo entonces el fallo inapelable.
. La omisión de lo indicado en el párrafo primero de este punto
m~apacitará al aspir~nte para solicilar cualquier examen ulterior
co?tra los fallos del Tribunal, basados en informes de los hospitales
mIlItares.

Los fallos derivados de la observación directa de anomalías o
e~fermedades asequibles a los medios de exploración de que
dIsponga el ,Tribunal serán inapelabl"es.

Cuando P.ata resolver dudas en la calificación, bien. por inicia
tiva del TnbunaJ o por escrito. de solicitud presentado por el
aspirante, en casos excepcionales estimados ~r la Dirección del
Centro que precisen exploraciones complementarias O· informéS
especializados, los mismos serán realizados en el Hospital Mllitar
de Barcelona por los correspondientes Mb:iicos diplomados y s~s

resultados sometidos a la AGBS. .
El Tribunal médico, a la vista de los citados resultados,

resolverá, en definitiva, en los casos en que la duda partió del
mismo Tribunal. .

En los casos de solicitud de un aspirante, la resolución defini·
tiva del Tribunal -médico será ratificada por el Presidente del
concurso-oposición, previo estudio de la documentación obrante.

El Tribunal de esta prueba se reunirá por única vez por la
mañan.a del día siguiente al de la finalización de la·prueba número
3 para resolver los casos pe'ndientes de aspirantes, reconocidos en
las últimas tandas. -

Los aspirantes declarados aptos tras esta reunión realizarán la
prueba número 3 en la fecha que determine la Academia General
Básica de Suboficiales. -

~.2.8' En las actas de la prueba. único documento que puede
emitir el Tribllnal, se hará constar para los «110 aptos»: Causa.
número, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en su caso,
punto y párrafo de esta convocatoria en que está incluido.

Los no presentados figurarán como eliminados de la oposición.
Los pendientes serán incluidos en el anexo del acta correspon-

diente al dí,a de su fallo definitivo. . .
6.Z.9 La declaración de exclusión para in~eso en la Academia

General Básica de' Suboficiales no prej uzga D1 supone igual exen
ción para el servicio militar.

6.3. Pru~ba número 3. Dé aptitud fisica.
6.3.1 Fechas: Tendrá lugar en el mes de junio de 1986. Cada

aspirante la realizará al día siguiente 'de la fecha en que le haya
correspondido efectuar la prueba número 2. ,

6.3.2 Pruebas a realizar. Las pruebas fisicas a realizar serán las
contenidas en la PUVAF más la prueba fisica complemehtaria E
(salto de aparatos), según indica la Orden 300/126/1981, de 18 de
diciembre, «Diario Oficial» número 4, de fecha 7 de enero de 1982.

6.3.3 D~scripción de las distintas pruebas y marcas a obtener:

a) Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros en pista con
salida en pie. Tiempo máximo: 7.90".·

b) Prueba de resistencia muscular: Carrera de 1.000 metros en
pista, con salida en pie. Tieml?O máximo: 3,45".

c) Prueba potencia tren mferior (salto vertical): Situado el
ejecutante de costado a1 lado de una pared graduada en centíme
tros, en posición de firmes y levantado el brazo más próximo a la'
pared manteniendo los hombros en el mismo plano horizontal, se
marcará la altura a que llega con el.extremo de los dedos. Realizará
mediante flexión de piernas un salto vertical señalando la nueva
altura alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba será la
diferencia en centímetros entre la altura conseguida con el salto' y
la tomada en primer lugar. Se permitirá levantar los talones y el
ballesteo de piernas., -siempre que no haya desplazamiento o se
pierda totalmente el contacto con el suelo de uno o de los dos pies.
Marca mínima a alcanzar: 4S centímetros. Número de intentos:
Tres.

d) Prueba de potencia tren superior (cualidad extensora de
brazos): Situado el ejecutante en tierra inclinada adelante, colocará
las manos en la posición más cómoda, manteniendo los brazos
perpendiculares al suelo; desde esta posición se realizarán todas las
flexiones--extensiones de brazos posibles en un tiempo de dos·
minutos, teniendo en cuenta que se contabilizará como efectuada
una flexión-extensión cuando se toque la barbilla con el suelo y se
vuelva a la 'posición de partida. manteniendo en todo momento los
hombros, espalda "t piernas en prolongación, y no tomándose com'o
válida toda la flexlón-extensión de brazos que no sea simultánea o
en la que se apoye en el suelo parte distinta a la barbilla, punta de
los pies y manos. . . .

Se permite durante ei tiemPo del ejercicio un descanso en
cualquier momento. siempre Que éste se realice en posición de
tierra inclinada adelantada. La zona de contacto de la barbilla con
el suelo puede almohadillarse con un grosor máximo de ocho
centímetros. Número mínimo de flexiones a realizar correctamente
en dos minutos: 18. Número de intentos: Dos, espaciados en el
tiempo máximo de una hora. _

e) Salto de aparatos: Saltará J lo largo del caballo. Altura: 1,25
metros, con trampolín rígido situado a 0,80 metros. Pasarlo con un
único y simultáneo apoyo de manos a la misma altura sobre el
caballo. sin que ninguna otra parte del cuerpo la toque. Número de
intentos: Tres.

El no alcin.zar la marca exigida en alguna de las pruebas o no
realizar correc:wnente las pruebas supondrá la declaraeión de «DO
apto» del aspirante Y. por tanto, su exclusión de Ja convocatoria.
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.6.3.4 Durante la realización de estas pruebas se montará un 6.7 Desarrollo de las pruebas.
. puesto de socorro donde se atenderá a todos aqueUos aspirantes 6.7.1 Una vez I'ublicada en el «Boletin Oficial de Defensa» la
que reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para la ejecu. relación de los admitidos a examen y el lugar donde efectuarán la
ción de la prueba o sufran cualquier lesión. " ba' (d Sel . . e 1 I M d '6.3.5 . El Tribunal calificará a los aspirantes de «lIpto» o ((])O prue numero I e ecclQn u turo y . a urez Pro.esional),
apto», publicándose diariamente en el tablón de anuncios-de ia los aspirantes deberán presentarse en los citadoe lugares, en el día

y hora anunciados por el Tribunal.
Secre'l!,ria de Exámenes la rel.ación de «110 aptos». Esta prueba se realizará por el sistema de tanda única, no

6.4 Prueba número 4. Psicotécnica. pudiendo ningún aspirante, bajo ningún concepto, efectuarla en
fecha distinta del resto de los as~irantes.

6.4.1 Fethas.-Se realizará un día después de la finalización de .En consecuencia, aquellos aspirantes que no cumplan lo especi.
la prueba número 3. ficado en párrafos anteriores, se entiende que renuncian a tomar

6.4.2 Comprender(ln ejercicios de: ~rte en la convocatoria.
_ Personalidad. 6.7.2 Los aspirantes que superen la prueba número 1, y que
_ Aptitud.. aparecerán relacionados e.n el «Boletín Oficial de Defensa», debe-

ráll efectuar su· presentación en la Academia General Básica de
Se desarrollará por el sistema de tanda única y será objeto de Suboficiales, en el día y hora que determine el Tribunal, al objeto

eálificaciones por puntuacionc;:s tipificadas. - . de realizar las pruebas números 2, 3. 4 YS' (reconOCimiento médico,
6.4.3 Para la corrección"e estas pruebas se aplicará la aptitud física, psicotecnicas y cultural).

fórmula: P - A - E/(n - 1) (número de puntos igual a acienos, Si una vez iniciada la prueba número 3 el a$pirante tuviera que
menos errores· divididos por n - 1 [número de opciones menos retirarse por enfermedad, lesión u otra causa, lo manifestará al
uno]). Tribunal, quien ordenará el inmediato reconocimiento médico del

aspirante. . ' .
6.5 Prueba número 5. Prueba de nivel cultural. Si la causa fuera justificada el aspirante será considerado en la
6.5.1 Se realizará en el mes de junio, UD día después de la' situación de «apto condicional» expuesta en el punto 6.2.6, es decir,

finalización de la prueba número 4. en caso de superar las pruebas 4 y 5 será reconocido por el Tribunal
6.5.2 Las pruebas de nivel cultural se ajustarán al temario que -médico de la AGBS, el día de su incorporación en septiembre,

al final de estas instrucciones -se incluye y serán elaboradas por el realizando a continuación la prueba número 3.
Curso Preparatorio de la AGBS. 6.7.3 Las pruebas de nivel cultural y psicotécnicas se realiza-

Se desavoHarán por el sistema de tanda única y comprenderán' rán en forma de batería de test; para su realización los aspirantes
las siguientes matenas: . recibirán las oponunas indicaciones y se atendrán estrictamente a

~ Matemáticas. las mismas. Los aspirantes guardarán la compostura necesaria y las
- Lengu3je y técnicas de expresión. realizarán en el más completo silencio. bajo la vigilancia de los
- Idioma (inglés o francés). Profesores, que impedirán toda comunicación o consulta· sin

permitir que los aspirantes dispongan de apuntes, libros, máquinas
Todas las' preguntas serán de tipo test, con cuatro opciones y 1 lad 1 t d da I 1" Eluna sola' respuesta correcta. Serán obo;eto de calificación por ca cu oras o e emen os e ayu que no sea e "1>12. que no

J observe estos preceptos será eliminado del examen.
puntuaciones tipificadas. Para la corrección de estas 'pruebas se 6.7.4 Falta de disciplina.-Las faltas de respeto al Tribunal o a
aplicará )a fórmula: P - A - E/3 (número de puntos igual 'a aciertos alguno de sus miembros con ocasión de las pruebas serán juzgadas
menos errores' dividido por tres). por la Junta de Disciplina. decidiéndose si debe o no causar baja,

6.6 Tribunales de exámenes.-Bajo la presidencia del Coronel en cuyo caso no cabe apelación. Del acuerdo se levantará acta. Si
Director de la AGBS, 'Presidente del concurso-oposición, y coordi- la falta fuera cometida durante la prueba, el Presidente del Tribunal
nados por el Jefe de Estudios de la misma,' se formarán los correspondiente podrá disponer en el acto la expulsión del aspi-
siguientes Tribunales: rante, dando después cuenta al Director de la Academia. -

- Tribunal de la prueba de 'selección cultural y madurez Bajo la presidencia del 17esidente del concurso-oposici6n. la
profesional. -- -:Junta de Disciplina estará compuesta por tres Vocales y el

- Tribunal médico. Secretario de Exámenes.
- Tribunal de pruebas fisicas.
_ Tribunal de pruebas psicotécnicas.' 6.8 De la petición de'escala y especialidad.

. - Tribunal de pruebas culturales. La petición de Arma, Cuerpo o Especialidad se efectuará de la
siguiente forma:

Los miémbros de estos Tribunales serán designados por la
pirecrión de E.nseñanza a propuesta de la Dirección de la Acade- a) Los aspirantes solicitarán en su instancia, por orden de
. . G lB" d S bafi .lid l T·b l ~ l preferencia, plazas para la Escala de Mando o Especialidad quemla enera aslca e u ICla es, exc~pto os e n una '-le a deseen, .siempre que posean la titulación específica requerida.
se~unda prueba (reconocimiento médico), para cuya constitución el b) Los que obtengan plaza en la Escala de Mandona eleoirán
Director solicitará el. nombramiento de los Médicos que fuesen Arma o Cuerpo hasta el final del primer curso, realizado ~ la
necesarios.

Los Tribunales, cuya relación nominal se publicará con poste- AGBS (julio 1987), teniendo preferencia para cubrir plazas, en
rioridad a la de la' relación de admitidos a examen, estarán primer lup!, y precisamente lfls de su Arma o Cuerpo de
compuestos por un Profesor Presidente y el número par de Vocales procedenCia, quienes fuesen Cabos primeros con anterioridad a la
y de suplentes que se estime conveniente, Profesores de diferentes publicación de la convocatoria. Los alumnos con beneficios de
Armas o Cuerpos, a ser posible. lDgFeSO podrán elegir Arma o Cue~ de acuerdo con la legislación

Las decisiones de los Tribunales en las pruebas 1, 3, 4 y-S será,D vigente. El resto serán cubiertas por orden de la puntuación
inapelables.' obtenida al finalizar dicho. primer curso.

6 6 l T 'b 1 éd' Se . la GBS . l' La instancia dispone de unas casillas en las que se indicará por
. . n una. m ~co.- orgamzará en A para rea 1- los aspirantes las preferencias para las distintas escalas y e,peciali-zar las pruebas señaladas en 6.2.2. .

Será ~1 úwco 'competente para' declarar a un aspirante apto o dades.
excluido, siendo éste el que valorará los resultados de las explora- 6.9 Designación de aspirantes aprobados y clasificación de la
¡:iones y análisis que puedan realizarse en los hospitales militares. . promoción de ingreso.

6.6.2 Tribunal de pruebas fisicas.-Se organizará con el
número de Vocales necesarios, agrupados,.convenientemente para Las pruebas de nivel cultural y psicotécnicas realizadas por los
realizar las pruebas señaladas en 6.3.3. - aspirantes serán centralizadas en la Dirección del Curso Preparato-

6.6.3 Tribunales de pruebas psicotécnicas y culturales.-Se Tia y corregidas en el Servicio de Informática del MA5PE.
constituirán con tantos Profesores principales como edificios haya El Director del Curso PreparatOrio establecerá, según las pun~
en que se desarrollen pruebas, y con los Profesores aplicadores que tuaciones obtenidas por Jos aspirantes y de acuerdo con las órdenes
se precisen en función del número de aspirantes que concurran a recibidas por el Coronel Director ,de la AGBS, cuáles son los
ellas.· aspirantes aprobados para la" Escala de Mando y para cada una de

Los miembros de estos Tribunales aplicarán las distintas las especialidades de la Escala de Especialistas.
baterías óel test siguiendo minuciosamente las normas que se den Las plazas de cada escala ó especialidad se adjudicarán entre los
para la aplicac::ión de éstas, a fin de que todos los aspirantes las aspirantes que hayan alcanzado el nivel mínimo exigible en cada
realicen en las mismas condiciones. una de las pruebas y en la puntuación final. Se reservarán un 30 por

Finalizada cada una de estas' pruebas serán inmediatamente 100 .de las plazas convocadas para la Escala de Mando y en cada
, llevadas a la DIEN en Madrid, donde, recogidas por la Secretaria una de las especialidades, para los aspirantes Que cuenten con más
de' Exámenes de la AGBS y con la colaboración del Servicio de de dos años· de servicio en filas ,con uno de Cabo primero en la
Informática del MASPE, serán evaluadas, confeccionándose los fecha de publicación de la convocatoria en el ((Boletín Oficial de
correspondientes listados. Defensa» en cualquiera de los tres Ejércitos, Guardia Real y Cuerpo

'--
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de la Guardia Civil. El resto de las plazas no cubiertas sernn
ocupadas por los restantes aspirantes mejor clasificados.

Las relaciones de estos aspirantes serán elevadas por la direc
ción de la AOBS ~ su aprobación al Mando Superior de
Personal (Direcdl;n de Enseñanza) antes del día 30 de junio de
1986. Asimismo propondrá también aquellos aspirantes a los que
corresponden los beneficios de ingreso, de acuerdo con la Real
Orden de 9 de febrero de 1927 (<<Diario Oficial» número 36); y una
lista de suplentes, con la finalidad de cubrir las posibles bajas que
pudieran producirse.

Los aspirantes ingresados serán declarad~Caballeros Alumnos.
publicándose la relación de éstos en el «Boletín Oficial del Estado»
y «Boletín Oficial de Defen.....

Los Caballeros Alumnos que renuncien a la plaza lo comunica
rán al Coronel Director de la Academia General Básic' de
Suboficiales (AGBS), por correo certificado antes del dia 20 de
agosto de 1986.· .

Los que hayan obtenido plaza en la Academia General Militar
(AGM) lo harán constar al presentar la renuncia.

7. Ingreso·eola Academia General Básica de Suboficiales.

7.1 Documentación a remitir por los nuevos caballeros alum
nos.-Los admitidos como alumnos de la Academia General Básica
de Suboficiales enviarán a la Secretaria de'Estudios de la misma.,
haciendo constar en el sobre «Documentación de aspirante apro
bado», en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación de
la relación de aprobados en el «Boletín Oficial de Defensa», los
documentos originales o fotocopias legalizadas o compulsadas
siguientes: .

a) Certifi'cado en extracto del aeta de nacimiento del aspirante.
b) Declaración jurada de no pertenecer en ese momento a

ningún partido ~líUco ni estar afiliado a una Central Sindical.
e) DeclaraCIón jurada de no estar procesado.
d) Consentimiento. por quien tenga capacidad para otorgarlo

según <:1 Código Civil, para los menores de edad lepi; si éstos estan
emanclp'ados deberán presentar la oportuna certificación del Regis
tro CiVIl que acredite esta circunstancia.

O Copia de la hoja de servici~, de la de hechos o filiación
completa y hoja de castigos gara los aspirantes' de las Fuerzas
Armadas, según el artículo 7. de·la Ley 14/1982.· Los Jefes de
Cuerpo de estos aspirantes tendrán en cuenta el envío de la baja o
certificación de haberes, según categoría o grado..__

g) Declaración jurada de no haber, sido expulsado de ningún
Centro de Enseñanza Militar.

h) Declaración complementaria de conducta ciudadana, segun
modelo acorde con la Ley 68/1980, de I de diciembre, que será
solicitado en el Ayuntamiento del municipio respectivo.

7.2 Incorporación ala, Academia.-Los alumnos de nuevo
ingreso efectuarán su presentación en la Academia.General Básica
de Suboficiales (Tremp, Lérida) el día 1 de septiembre de 1986,
provisto de los efectos y equipo que la Dirección de la Academia
les indicará oportunamente. efectuando el viaje de incorporación
por_cuenta del Estado; las autoridades militares facilitarán pasapor
tes.y listas de embarque sólo de ida. haciendo constar expresamente
en su expedición la autorización para viajar de paisano.

7.3 Fases de formación:

Escala de mando:
\

- Un primer curso en la Academia General Básica de Suboficia
les, en el que recibirán una formación militar comun y cultural,
cuya duraclón será la de un curso escolar completo (1 de septiem
bre de 1986 a 15 de julio de 1987).

- Un segundo curso en las Academias de las Armas y Cuerpos
para la formación esPecífica, que se desarrollará entre el 1 de
septiembre de 1987 hasta el 20 de diciembre de 1988.

- Un tercer curso en la Academia General Basica de Suboficia
les para el desarrollo de las enseñanzas de materias comunes y
cooperación, cuya duración será desde el 9 de enero de 1989 al 15
de julio de 1989.

Escala de Especialistas:

- El primer curso se desarrollará de igual forma que para la
Escala de Mando. "-

- Un segundo curso de formación especifica en los Institutos
Politécnicos numeras l y 2 del Ejército, cuya duración sera de un
curso escolar completo (1 de septiembre de 1987 al 15 de julio de
1988).

- Un tercer curso de formación especifica y practicas de
especialidad, que alcanzará desde elide septiembre de 1988 al 1S
de julio de 1989, en los IPE,s numeros 1 y 2 Yen Unidades, Centros
y Dependencias que se determinen.

Durante el desarrollo del primer curso serán promovidos al
empleo de Cabo Primero todos los Caballeros Alumnos que no
osten~n este empleo con anterioridad a su ingreso en la AGBS.

Al finalizar el segundo curso serán promovidos a Caballeros
Alumnos «Sargentos Eventuales en Prácticas».

7.4 Del cambio de Arma, Cuerpo o Especialidad.-A1 final del
primer curso, realizado en la AGBS. aquellos Caballeros Alumnos' .
que por decidida vocación deseasen integrarse en otra Escala.
Arma, Cuerpo o Especialidad, podrán cambiar de acuerdo con las
siguientes condiciones: •

a) Dentro de la Escala de Mando:
1.0 Haber aprobad'} el primer curso en la AGBS.
2.o Incorporarse a la promoción siguiente a todos los efectos.
3.° Aprobar el curso al -que se ha incorporado. En aquellos

grupos en que hubiese obtenido. en el curso anterior. nota inferior
a las del ultimo de los alumnos ct.'dicho curso, del Arma o Cuerpo
ai que trata de cambiar. deberá obtener, en el curso que repite, una
nota igual o superior. Este requisito bastará para que figure en
cabeza de elección, a estos solos efectos, dentro de la promoción en
la que ha repetido. . .
. 4.0 Que en la nueva convocatoria se hayan publicado plazas
para el Arma o Cuerpo a la que desea cambIar.

5.° Las vacantes existentes se cubrirán precisamente por orden
de pu,ntuación de los alumnos que repiten.

6.° El número máximo de alumnos de cada Anna o Cuerpo a
los que se permitirá la repetición de curso estará sujeto a las
limitaciones que por la Dirección de Enseñanzas se fijen en cada
caso.

7.0 El que no pueda ocupar vacante por no satisfacer la
anterior condición tercera seguirá en la misma Arma o Cuerpo que
le fue asignada, pero en la promoción en la que se ha incorporado.

b) Entre las escalas y especialidades oon titulación específica,
todas las anteriores más las siguientes:

8.0 El haberlo solicitado én su promoción de ingreso y no
haber obtenido la puntuacióp. necesana para conseguir la plaza en
la misma.

9.o Reunir las condiciones de· titulación exigidas en el caso de
que el camb.io ~a a una especialidad determinada.

8. Régimen económico

Los alumnos de la Academia, durante .su permanencia en ta
misma, percibirán los siguientes devengos: .

a) Los Caballeros aspirantes, tanto los procedentes de paisano
como los de las Clases de Tropa, con menos de dos años de
servicio, percibirán el haber mensual en mano. incrementado, en su
caso, con las ventajas que les corresponden a los procedentes de las
Gases de Tropa y Marinería. _

b) Las Oases de Tropa con más de- dos años de servicio y
Guardia Civil devengarán el sueldo, gmdo y trienios que tengan
reconocidos, en las cuantías vigentes en cada momento, así como
las gratificaciones de caracter general que a cada uno le corres-
ponda .

Los alumnos procedentes de la Armada. Ejército· del Ai~e y
Guardia Civil percibirán los devengos que tengan reconocidos, con
cargo a sus respectivos presupuestos.

_Los alumnos procedentes de las Escalas de Complemento no
devengarán retribuciones distintas a los procedentes de paisano,
salvo. en su caso, las fijadas para, el personal casado.
, Los alumnos devengarán desde el primer día del mes siguiente

a aquel en que sean promovidos a Caballeros Alumnos, «Sargentos
Eventuales en Practicas», el 60 por 100 del sueldo y grado de
empleo de Sargento. No se les aplicará retribuciones complementa
rias mientras pennanezcan en la Academia o Escuela. En el caso de
que fuera de ellas presten servicio u ocupen destino que conceW¡
derecho a devengarlas, las harin efectivas en la cuantía determi
nada por el mismo porcentaje aplicable'al sueldo y grado. Si estas
retribuciones fueran inferiores a las que vienen percibiendo con
anterioridad, seguirán devengando las Que tenían reconocidas en la
primera fase de este· curso.

Los Cabos Primeros casados disfrutarán de la indemnización
familiar que les corresponde de acuerdo con el artículo 11 del
Decreto 329/1967, de 23 de febrero, siempre que cuenten con más
de dos años de servicio. Los Cabos Primeros con menos de dos
años y el resto del personal casados sólo tendrán derecl10 a los
beneficios familiares que tuvieran concedidos con anterioridad a su
ingreso en filas por la Ley de la Seguridad Social.

Los alumnos en la Academia devengarán, hasta su promoCión
a, Sargentos Eventuales en Prácticas, la mejora de alimentación que
determine la Dirección de Enseñanza con cargo a los créditos
presupuestarios para este fin. El personal casado y ca n familia a
su cargo podrá disfrutar de pensión alimenticia diaria equivalente
al coste de la plaza de alimentación en el Centro de Enseñanza, y
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•

que será con cargo a Jos Créditos de «Mejora de alimentación de los
Centros de Enseñanza». .

9. lnstruccionts complementarias

9.1 Situaci9n militar.-Los aspirantes 'ingresados serán afilia
dos a su ingreso en la AGBS como Caballeros Alumnos. Los
procedentes de clase de. tropa causarán baja a efectos administrati
vos en sUs Cuerpos el dia 31 de agosto y alta en la AGBS elIde
septiembre de 1986. .

9.2 Unifonnidad.-Los alumnos no ostentarán sobre el uni
forme divisa o distintivo propio o circunstancial, a excepción de los
autorizados por la AGBS.

En el «Diario Oficiam número 279, de fecha 7 de diciembre de
1976, figuran las normas sobre uniformidad en la AGBS.

9.3 Pérdida ·de derechos y bajas de alumnos.-Los opositores
perderán todos los derechos adquiridos en la presente convocatoria
en los siguientes casos:

Los que no se presenten al concuJ'SOo<)posición, renuncien o no
superen cualquiera de las pruebas del mismo.

Los que no presenten en los plazos exigidos las documentacio
nes que se determinen, acreditativas de las condiciones y titulacio~

nes o requisitos necesarios; .
Los que no efectúen su incorporación sin la debida justificación

en las fechas que se detenninan para realizar los cursos correspon
. dientes de _formación. '

Las bajas de alumnos durante el" periodo de formación podrán
producirse con arreglo a lo dispuesto en el régimen lnterior de la
AGBS y Academias de las Armas, y Cuerpos o I.nstitutos Politéc,ni
cos del Ejército, quedando en la situación milltar que les corres
ponda.

'9.4 Ingreso en'otras Academias o Centros de Estudios depen
dientes del Ministerio de Defensa:

9.4.-1 Durante el período de formación de los Caballeros
Alumnos de la Escala Básica de Suboficiales, y hasta su promoción
a Sargentos efectivos, ninguno de eUos podrá opositar a otra
Academia Militar o Centros de Estudios dependientes del Ministe
rio de Defensa, dado que el desarrollo del Plan de Estudios de la
AGBS exige por parte del Caballero Alumno una dedicación total

.y exclusiva a ese contenido.
9.4.2 Los aspirantes que simultáneamente opositen a la Aca

demia General Básica de Suboficiales y a la Academia General
Militar les $:erá de validez el periodo de instrucción inilitar
correspondiente a la prueba número 5 de la Academia General
Militar.

TEMARIO DE LAS PRUEBAS CULTURALES

Grupos

1. Lenguaje y técnicas de expresión. Idiomas.
11. Ciencias.

111. Geografia e Historia.
IV. Humanidades.

PROGRAMAS

Grupo 1

Lenguaje y técnicas de'expresión

La comunicación. El lenguaje. El fenómeno de la comunicación:
Elementos. Sistemas de signos de comunicación. La len~ua como
sistema. Lengua y habla. Significado y significante. La hngilística.

El español. Literatura' de habla hispana (1). El español. Historia.
El español en el mundo. Otras lenguas peninsulares. Dialectos.
Literatura de habla hispana. Cuadro 1: Edad media. Literatura de
habla hispana. Cuadro 11. Siglo XVI.

Literatura de habla hispana (U). Siglo XVIll. Siglo XIX. Siglo XX.
Literatura hispanoamericana.

Expresión oral. El hablante y la lengua. La norma lingüística.
Variedades sociales. Variantes dialectales. Vulgarismos. Defectos.
Expresión escrita. Ortografia. Redacción de textos. Uso de letras.
Acentos. Signos de puntuación. Escritos oficiales, Ejercidos, Análi
si~ y comentarios de textos. Lectura y asimilación del texto.
Comentario. Texto literario. Texto publicitario.

IDIOMAS A ELEGIR ENTRE FRANCÉS E INGLÉS

Francés

La phonétique. Les voyeles. Les consonnes. Modifications de la
pronunciation, La pontuation. La morphologie, Les pans de
discours. Les terynes de la proposition.

Le nomo Genre de Doms. Formalion de reminin des DOroS.
Formation du plurie!. .

L'anide défini, ¡ndéfiní el partitif. l'adjetif demonstratif, pos
sessif, ¡ndéfiní, interrogatif, numeral, Qualificatit. Féminin des
adjetifs, qualificatifs. F.ormation du piunel. Degté de signification
des adjetifs qualificatifs.

Le pronoro personel, demostratif. possesif, interrogatif, indéfini.
Le verbe. Les trois groupe~. Modeset temps. Le sujet du verbe.

Aceord du verbe.
--Les conjugaisons francai$es. Les, verbes auxiliaires. Formes du

verbe: Active, passjve,pronorninale. Verbes impersonneles. Cbnju
gaison interrogative el Dégalive. Remarques sur certains verbes.

Le participe présent. Accord du participe passé. L'adverbe. La
prepOsltion. La conjonction. L'interjection.

Recapitulation générale: Expressions courantes: Gallicismes.
Proverbes courants..

Inglés

Los demostrativos: «This, that, these, those», El anículo «a,
an». El artículo definido «the». Presente del verbo «10 be)). Forma
interrogativa, negativa e interrogativa negativa. Respuestas breves.
Los pronombres personales y sus formas objetivas. Los adjetivos :{
pronombres posesivos. Las 'preguntas «Who...?, What...·? Where.... ,
Whose...?, how many...?».

Singular y plural de los nombres plurales irregulares. Empleo de
apóstrofe's para indicar posesión. Empleo del «there)~ para afirmar
O negar la existencia de algo. El verbo «to have». Usos especiales.
Los numerales y ordinales. Comparación de adjetivos y adverbios.
Comparaciones irregulares «sorne» y un}'» y sus compuestos.

Verbos de acción empleados en el presente continuo. Verbos sin
acción empleados en el tiempo presente siempre para indicar
hábito y frecuencia. El verbo «1.0 do» como auxiliar. Formas
interrogativas, negativas e interrogativas negativas. Resput:stas
breves.

Pretérito del verbo «to be)~.. Pretérito de los verbos regulares.
Verbos irregulares. Formas interrogativas, negativas e interrogati
vas negativas. Respuestas breves. El presente perfecto. El presente
perfecto continuo. La voz pasiva. . .

Verbos seguidos de. un infinitivo. que sirve de Qbjeto. Verbos
seguidos de un objeto y un definitivo. Cláusulas determinantes
relativas. Cláusulas determinantes de personas, Proposiciones al
final de la frase.

Los .verbos especiales «will, can mUSl)), con ~~needn'l)) como
forma negativa de «must». El futuro. Uso de «going tO)) para
indicar la intención de realizar una acción. El condicional. El
imperativo. Estilo indirecto.

Grupo 11

Matemáticas

Numeros natqrales y numeros enteros: Número natural.
Número entero. Potenciación. División entera. Divisibilidad.

Número. racional: El número racional. Potencias y rakes.
Sistema Métrico Decimal.

Polinomios: Polinomios. Generalidades, Ecuaciones, Raíces de
polinomi.os. Descomposición de polinomios.

Funciones: Aplicaciones. Fundón exponencial. Función logí!rít
mica. Geometria: Rectas y ángulos. Polígonos. Circunferencia y
círculo. Areas laterales y volÍlmenes de algunos cuerpos, Geometria
analítica.

Trigonometria: Razones trigonométricas. Fórmulas trigonomé
tricas. Resolución de triángulos.

Física

Unidades y medidas. La medida de las magnitudes fisicas.
Sistema.de unidades. Magnitudes escalares y vectoriales. Operacio
nes con vectores.

Cinemática: El movimiento. Movimiento rectilineo uniforme.
Movimiento rectilíneo uniformemente variado. Movimiento circu-
lar uniforme. Movimiento armónico simple. .

Dinámica: Concepto de fuerza. Principio de conservación de la
cantidad de movimiento. Fuena centripeta. Trabajo, potencia y
energia.

Estado de la materia: Hidrodinámica.- Los gases. Cambio~ de
estado.

Electricidad y magnetismo: Electróstát~ca. Electromagnetismo.
Electrónica, Estudio de la luz y del sonido, Electroscopia y
fonometría. '

Química

El átomo: Variedad de átomos. Clasificación de los elemento~,

Sistema periódico. Transmutaciones atómicas naturales.
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El enlace químico: Consideraciones generales. Interca' ~l

electrónico. Valencia. Electroquímica. Tipos de enlace.
Disoluciones: Disoluciones y presión osmótica. Diso.m

iónica. ElectrólisIs.
Reacciones químicas: Concepto de reacción. Acidos .:;es.

Concepto de OXidación redJ,lccióD.. .
Hidrocarburos. El carbono 1: TIpos de hidrocarburos. Las

distintas fundones. Petróleos. Isómería.
El carbono: Hidratos de carbono. Lipidos y prótitos. Polimeri

zación y conden"ción. MacromoléciJ.las.

Grupo III.

Historia de España

España hasta la conquista romana. España durante la etapa
germánica. La Alta Edad Media. La Baja Edad Media. Los Reyes
Católicos. La época del. predominio español. La crisis del siglo
XVII. La época borbónica. La crisis del antiguo régimen. Guerra de
la Independencia. Feml!Jldo ,VII y época isabeEna.

El período revolucionano. La Restauraclon. -Alfonso XIII.
Crisis de 1917 Y dictadura de Primo de Rivera. La Segu~da
República. La guerra espafiola. De la posguera hasta nuestros dIas.

.Geografla Universal

Geografía Fisica: Europa,- América. Asia, Africa y Oceanía.
(Relieve, hidro~a. clima y vegetación.) ,

Estados Umdos y Canadá: Población y economía.
Europa Occidental y paises capitalistas perirericos: CEE (Europa

N. Europa S. y población. economía. consecuencias de la entra~
de España y Ponugal). Península Escandinava, Japón, Australta.
Nueva Zelanda y República Sudafricana (población y economía).

Países de economía socialista: Unión Soviética, Europa Oriental
y China (población y economía). .

Tercer mundo. Africa y Asia: La crisis del colonialismo. Paises
árabes, Asia Meridipnal y Africa (población y economía). .

Iberoamérica: Población y economía.

•
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Grupo IV

Humanidades

Introducción al Derecho: Concepto de Derecho. Fines del
Derecho. Ramas· del Derecho. Fuentes del Derecho.

Teoría del Estado: Naturaleza del Estado. Funciones del Estado.
Elementos del Estado. La o¡¡anización del ¡'Joder. Derecho electoral.

La constitución: Concepto de Constitución. Clasificación de la .
Constitución. La Constitución española del 78, estudio de sus
partes fundamentales.

Introducción a la' Economía: Economía y utilidad. El mercado:
Oferta y demanda. La venta.. Inflación y Bancos. Comercio
exterior. Sistemas económicos.

Panoram_a político internacional: Relaciones internacionales. La
Organización de las Naciones Unidas. Organizaciones europeas.
Organizaciones africanas. Mundo árabe. Organizaciones asiáticas.
Organizaciones americanas. España dentro del contexto europeo y
mundial. Tratados para la defensa.

Etica: Noción de Etica. El juicio y las argumentaciones morales.
La persona humana y su dignidad. Etica del encuentro interperso
nal. Actitudes fundamentales de la convivencia humana. La
justicia. El bien común.

Sociología: Las ciencias sociales. La Sociología: Definición y
objeto. La acción social. La cultura. Socialización. El grupo
humano. Familia y comunidad. La estratificación. y movilidad
social. Sociología del poder. Cambio social.'

Evolución del pensamiento humano: Las civilizaciones medite
rráneas. El cristianismo. La Edad Media. El Renacimiento. El
racionalismo. Del absolutismo a la revolución. La edad contempo
ránea. Nuevas corrientes de pensamiento.

Ejército y Sociedad: Las Fuerzas Armadaf en la Sociedad. El
militar de carrera en las FA,s. El Suboficial en el Ejército de Tierra.

DISPOSlCION fINAL

Las disposiciones de esta convocatoria son las únicas que rigen
para el ingreso en la XIU Promoción en la Academia General
Basica de Suboficiales, no pudiendo, por tanto, acogerse, en ningún
caso, a disposiciones de convocatorias anteriores.
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Do. fotol
3x4

tuaradZ!l, con el

nombre al
..opaldo

/ ANEXO

MODELO DE INSTANCIA

CONCURSO OPOSICION PARA INGRESO EN LA

Xl1l PROMoaON DE LA A.1:.B.S.

Póhu de

25.• ptas.

(ANTES DE RELLENAR LA INSTANCIA LEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO)

24 TITULACION EN FORMACION PROFESIONAL.

RIm•.................. ................

o
Profesión '" , " .

O

20 DOMICILIO DEL ASPIRANTE

Calle '....•••.•.....•.••..•..••••.•••.••

~mero , pilo puerta .

Localidad .....••••.••.....••..•••..•••.•.•

Provincia .

Código r al ..•••.••.•••.. Tíno.•••.•.•.•.•

21 DlRECCION CON LA QUE DESEA MANTE!\"ER
CORRESPONDENCIA CON LA A.G.B.S. rn

22 Eleeción de Eical. o Ram. de Especialista por orden
de p.rderenci. aepín_código. (ver relpaldo).

O O O O O
}o 20 30 40 50

23 ESTUDIOS QUE POSEE (con li"lación académica)

D Cracl.t.do Ele." O c.e.u. o mál

D Bachiller Demental ' O FP..l u o&cialía

O B:U.P.intompleto O f'P-2omacltrí.

O inm..bial
B.U.P. completo

2S IDIOMA

~ ES BENEFICIO DE INGRESO

8 l"ombrtdelam.dre ...........•.... : •.....

2 Segundo apellido ',' .

3 Nomb .

4D.:'U ~

S Fecha de nacimiento. .. .ITITI:IJ

1 Printcr apellido ',' ..

DATOS PERSONALES

7 Proviru:ia .

6 LUgar.de nacimiento .

9 Nomln< del padre ...• : •.......•...••....•.

10 Padre millar ~ : .•......•... O
11 PmlclÍón del padre .... .........•..........

12 Gropo de pr~dencia (~r re&p~do) ..•... O
13 Número de ;ecee que le ha p~entado. .... O

Dado Oficill en Qle ae conCede.

nO " ..•. Fecha .. '" , .

18

17

15.

27 SI ES FAMILlA NUMEROSA INDIQUE LA CATE
GORIA:

oo Primer.~gund.Honor O

DERECHOS DE INSCRIPCION

SOLO PARA PROCEDENTES DE MILlTAI\'

14 Ejército (ver ..apaldo) .••...•....•••..O
Empleo (ver rcspaldo) .......•...•... O

16 . Anligoedad , .• r:n:rro
N°. de recngancher. O
fecha ~ ooneesión .-..r:n:rro

19 DESTINO: 28 Cantidad.......................... . ptal.

Unidad o Regimiento - .

Compai\¡. o dependenc:iI .

Localidad ...•• : .•••.••.•.••.•. ',' .•.
Provincia .

29 nO. O.l.C. ' .....•..............

30 Fecha de imposición .

EA ..•.•............•......... a .•. , . d•........................ d. 1.98

DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS ANTERIORMENTE RESEf'íADOS
FIR.\tA :

11.\10. SR. CORO:"EL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENERAL BA51CA DE 51!BOFlCIALES TREMP (Urida)
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1:<5TRUCCIONE5 PARA CUMPLL\lENTAR LA 1N5TA¡'CIA

Rellene a máquina o con mayúaeulu

BüE núm. 61

Cum¡Jlimente cada aparudo de acuerdo con 1M nonn.. que p•• cad. uno _ indique.

1.2.3.- Cuando 108 nombre. y .pellid~ vayan acomplii.adOl" de partículas. tales como artículos. prcpoeicionel. etc.; en el recuadro correspondiente al nombre,
y detrás de él, le anotarán 1. partículal simada entre éste y ti primer apellido. y detrú de el, lu simadas entre el primero y eegundo apellido: Un
"individuo llam.to JON (nombre) de la ~Iaz.. (primer apellido) y de Haro (segundo apellido). lIeeaeribirá de lalliguiente fonna: en el recuadro 1:
Maza y de; en el reOJ.adro 2: Haro. y en el teroadro"3: Joae de la.

4.- D.~.i Utilice una casilla para cad. guariemo.

S.- La fecha de nacimiento le exp~llaI'á en cifru, indicando por ~1r orden: Día-mea-año;,(con cuidado de no poner el año en curso), de este wtimo,ludos
cifras finalee.

6.- Indicar Ayuntamiento.

7.- Indicar la provincia a que pertenece el lugar de nacimiento.

8oJ}... Poner el milmo tpe ftgute en 8ll p..tida de nacimiento; l!Ii. ha fallecido poner una cruz ante. dd nombre.

10.- Si el pMlre es profesional de 1.. Fuerza Annadu (Ejército de Tierra y Guudia Civi), ponga un 1. Si pertenece a la Anoada o al Ejército del AiIe, pon.
ga un 2. En todoa eatoe ClUlOS acredítelo mediante certificado de empleo y situación del padre. Cuo de no pertenecer.alas Fuerzas Annadas, ponga
~~ -

11_- Indicar profeaión u oñeio principal..

12._ En el recuadro cone.pondienle Be pondrá l. 2, 3 ó 4, de adlerdo conlu .liguientea procedenciu.

1.- Cabal Primeroa de lu Fuen. Annada que tubieran obtenido este empleo ante. de la fedli de poblicadóR de esta convocatori
2.- Otrosmiembroe de lu Fuerzas Armadas (E.T., F.N., o E_A.~

3.- Guardia Civil.
4 .• Personal Civil.

13._ Si ésta ea la primen vez que se presmta. ponga un O~ti. es 1. aegunda, ponga un l. et,.

14.- Ején:ito. Se acribirá en el recuadro:

1._ Para el Ejército de Tierra y Guardia Ovil.
2.- Para Marina..
3._ Para el Ejército del Aire.

15._ Empleo del upirmte. Se escribirá en el recuadro :

1.- Si es Soldado o Guardia.
2.- Si es Cabo. \
3.- Si es Cabo Primero.

16.- La que corresponda.

17.- Loa que correSpondan.

18._ Fecha de concesión del último periodo bienal de reenganche obtenido.

19.- UnidMl a nivel de Regimiento o bien Unidadee ~ependientr:s.

20.- Domicilio particul.. del aapirmtr:.

21.- Poner la cifra 19 si ea Vd. militar y desea recibir la correspondencia en su Unidad. 5 desea recibrl. en au domicilio particular, se pondrá la cifra 20.

Si en cualquier momento cambia de residencla habibJal y deeea que lit remita a su men dirccaén esta cOrrellponrlencia, c~muniquelo por correo
certificado a la dirección del curso preparatorio de esta Academia.

22.- Es muy importmte antes de cumplimentar este apartado, leer el punto 6.9 de la Orden de Convocarona. En 1~ recuadro. correspondientes, y aegún
el orden de preferencia ele¡ljdo por el aspirante. de ~quierda a derecha. anotar 101 códigos correspondientes a la Escala o Rama de Especialistas (con
titulación específica) a que desea pertenecer. (Veánse apartadoa 1.2.1. y 1.2.2. de la Orden de Convocatoria). ,

23.- Rellene el recuadro que corresponda.

24.- LQ!I que tengan estudios de Fonnación Profesional: Rama y Profesión obtenida en FP-l.

25._ En el recuadro comspondienk se pandra un 1 si cunó como idioma ellnglés y un 2 si es el Francés.

26.- Ponga un Osi no tiene beneficio de ingreso y un 1 si lo liene (viáBe apartado 4 de la convocatoria); si pone un 1 en este apartado. también deberá reUe.
\ nar k. recuadros correspondientes all'lÍmero y fecha del'~Diario Oficial" que se le concede, y adjuntar fotocopia legalizada del O_0, donde se le con

ceden dich08 beneficios.

27.- Si es familia ~merosa rellene el recuadro que corresponda.

2&29.30.. Derechos de lnseripción: úpecificar cantidad. número de Orden de Ingreso en Cuenta y fecha de iinposiciÓR. (Véase apartado 3.1., 3.2, y 3.3.
de la convocatoria).

En la (echa., indique la del día ""e la euru.. Una \'rz cumpliÍnentada la instancia. envíela:

Si. pertenece a las F A..s a través de au Unidad, que lIerá la encargada de remitirla a la AGBS.• si es paisano, directamente a l. AGBS.

Adjun:ar a la, Instancia 1011 documentos que hace 'alusión el apartado 2.1.1. de la convocatoria.


